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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Instituto de Promoción de Carnes Va-
cunas. Adopción de medidas a fin de recaudar los
fondos que permitan el funcionamiento del mis-
mo. Sellarés. (2.534-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Sellarés, por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo dictar las resoluciones pertinentes que permitan
el funcionamiento del Instituto de Promoción de Car-
nes Vacunas; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por
intermedio del organismo que corresponda, analice
las acciones tendientes a recaudar los fondos que
permitan el funcionamiento del Instituto de Promo-
ción de Carnes Vacunas.

Sala de la comisión, 1º de julio de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.
– Luis A. Sebriano. – Haydé T. Savron.
– Sarah A. Picazo. – Carlos A. Larreguy.
– Víctor H. Cisterna. – Zulema B.
Daher. – Miguel García Mérida. –
Atlanto Honcheruk. – Juan C. Olivero.
– Ricardo A. Patterson. – Mirta E.
Rubini. – Francisco N. Sellarés. – Raúl
J. Solmoirago. – Rosa E. Tulio.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Sellarés, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La puesta en marcha del Instituto de Promoción

de Carnes  Bovinas está demorada porque faltan las
resoluciones que debe dictar el secretario de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, que permita
recaudar los fondos destinados a financiarlo.

Es inexplicable la demora dado que los fondos
serán aportados por los productores, tal cual lo ex-
presa la ley 25.507 en su artículo 14 al crear el Fon-
do de Promoción de Carne Vacuna Argentina, el cual
se integrará con los siguientes recursos: una con-
tribución obligatoria equivalente a la suma en pe-
sos de hasta veinte céntimos por ciento (0,20%) del
valor índice de res vacuna en plaza de faena, publi-
cado en el boletín oficial por la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Minis-
terio de Economía, por animal de la especie bovina
con destino a faena. La obligación precedente es-
tará a cargo del propietario del animal que se desti-
ne a faena y una contribución obligatoria equiva-
lente a la suma en pesos de hasta nueve céntimos
por ciento (0,09%) del valor índice de res vacuna
en plaza de faena, publicado en el boletín oficial por
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
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mentación del Ministerio de Economía, por animal
faenado.

Asimismo por el artículo 15 la mencionada Secre-
taría de Estado deberá implementar el sistema de re-
caudación previsto en el artículo 14, para lo cual
queda facultada para celebrar convenios con orga-
nismos públicos o privados a tal fin, así como tam-
bién a nombrar a agentes de retención o percepción.
Los fondos recaudados se depositarán quince-
nalmente en una cuenta del Banco de la Nación Ar-
gentina, a nombre del Instituto de Promoción de la
Carne Vacuna Argentina. Los fondos serán propie-
dad del mencionado instituto y no podrán en nin-
gún caso ser objeto de apropiación por parte del
Tesoro Nacional. Todos los recursos del Fondo de
Promoción de Carne Vacuna Argentina serán utili-
zados únicamente para financiar los objetivos del
instituto.

El organismo, creado para promover la produc-
ción y comercialización de la carne argentina en el
interior y ampliar los mercados del exterior, será como
lo expresa su ley constitutiva, financiado por gana-
deros e industriales con un aporte por cada cabeza
faenada y se estima que reunirá un monto cercano
a los 24 millones de pesos anuales.

Por dicho motivo no se entiende el motivo de la
lentitud oficial en reglamentar dicha ley, sobre todo
teniendo en cuenta las ventajas competitivas que
la coyuntura nacional presenta para exportar bienes
de producción.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto de ley.

Francisco N. Sellarés.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo por intermedio de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos tenga a bien dictar, en virtud de los artículos 14
y 15 de la ley 25.507, las resoluciones pertinentes
que permitan la recaudación de fondos para el fun-
cionamiento del Instituto de Promoción de Carnes
Vacunas.

Francisco N. Sellarés.


